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Tipo de
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Exequibilidad condicionada

Norma
demanda:

Ley 100 de 1993; artículo 36, incisos 4 y 5:

ARTICULO 36. Régimen de Transición. La edad para acceder a la pensión de
vejez. continuará en cincuenta y cinco (55) años para las mujeres y sesenta (60)
para los hombres, hasta el año 2014, fecha en la cual la edad se incrementará en
2 años, es decir, será de 57 años para las mujeres y 62 para los hombres.
(…)
Lo dispuesto en el presente artículo para las personas que al momento de entrar
en vigencia el régimen tengan treinta y cinco (35) o más años de edad si son
mujeres o cuarenta (40) o más años de edad si son hombres, no será aplicable
cuando estas personas voluntariamente se acojan al régimen de ahorro
individual con solidaridad, caso en el cual se sujetarán a todas las condiciones
previstas para dicho régimen.

Tampoco será aplicable para quienes habiendo escogido el régimen de ahorro
individual con solidaridad decidan cambiarse al de prima media con prestación
definida.

Hechos
relevantes:

No aplica

Clase de
interpretación:

Interpretación del acto
jurídico demandado a la luz
de la Constitución

Sustentación
normativa:

Constitución Política; artículo 48.

Precedentes a
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C-596-97. Decisiones
posteriores a
considerar:

C-1056-03.

Tema 1: Régimen de transición

Subtema 1: Traslado de régimen

Tema 2: Traslado del régimen pensional, requisitos

ANÁLISIS DEL CASO.

PROBLEMA JURÍDICO.

¿En qué condiciones una persona que se encuentra afiliada al régimen de ahorro individual puede
trasladarse al régimen de prima media y recuperar el régimen de transición establecido por la Ley
100 de 1993?.

REGLA.

Las personas que hubieran cotizado durante 15 años o más al entrar en vigencia el sistema de
pensiones, tendrán derecho a que se les apliquen las condiciones de tiempo de servicio, edad y
monto de la pensión, consagradas en el régimen anterior, siempre y cuando:



1. Al cambiarse nuevamente al régimen de prima media, se traslade a él todo el ahorro que
habían efectuado al régimen de ahorro individual con solidaridad, y

2. Dicho ahorro no sea inferior al monto total del aporte legal correspondiente en caso que
hubieren permanecido en el régimen de prima media.

En tal evento, el tiempo trabajado en el régimen de ahorro individual les será computado al del
régimen de prima media con prestación definida.

RATIO DECIDENDI [TEXTUAL].

RÉGIMEN DE TRANSICIÓN. CONSERVACIÓN.

“(…) A su vez, como se desprende del texto del inciso 4o, este requisito para mantenerse dentro
del régimen de transición se les aplica a las dos primeras categorías de personas; es decir, a las
mujeres mayores de treinta y cinco y a los hombres mayores de cuarenta. Por el contrario, ni el
inciso 4o, ni el inciso 5o se refieren a la tercera categoría de trabajadores, es decir, quienes
contaban para la fecha (1o de abril de 1994) con quince años de servicios cotizados. Estas
personas no quedan expresamente excluidos del régimen de transición al trasladarse al régimen
de ahorro individual con solidaridad, conforme al inciso 4o, y por supuesto, tampoco quedan
excluidos quienes se trasladaron al régimen de prima media, y posteriormente regresan al de
ahorro individual, conforme al inciso 5o. (…) Por lo tanto, resultaría contrario a este principio de
proporcionalidad, y violatorio del reconocimiento constitucional del trabajo, que quienes han
cumplido con el 75% o más del tiempo de trabajo necesario para acceder a la pensión a la
entrada en vigencia del sistema de pensiones, conforme al artículo 151 de la Ley 100 de 1993
(abril 1o de 1994), terminen perdiendo las condiciones en las que aspiraban a recibir su pensión.
En tal medida, la Corte establecerá que los incisos 4o y 5o del artículo 36 de la Ley 100 de 1993
resultan exequibles en cuanto se entienda que los incisos no se aplican a las personas que tenían
15 años o más de trabajo cotizados para el momento de entrada en vigor del sistema de pensiones
consagrado en la Ley 100 de 1993, conforme a lo dispuesto en el artículo 151 del mismo
estatuto. (…)”

RÉGIMEN DE TRANSICIÓN. REQUISITOS TRASLADO DEL RÉGIMEN DE
AHORRO INDIVIDUAL AL DE PRIMA MEDIA.

“(…) Por lo tanto, las personas que hubieran cotizado durante 15 años o más al entrar en
vigencia el sistema de pensiones, y se encuentren en el régimen de prima media con prestación
definida, tendrán derecho a que se les apliquen las condiciones de tiempo de servicios, edad y
monto de la pensión, consagradas en el régimen anterior, siempre y cuando:

a) Al cambiarse nuevamente al régimen de prima media, se traslade a él todo el ahorro que
habían efectuado al régimen de ahorro individual con solidaridad, y

b) Dicho ahorro no sea inferior al monto total del aporte legal correspondiente en caso que
hubieren permanecido en el régimen de prima media.



En tal evento, el tiempo trabajado en el régimen de ahorro individual les será computado al del
régimen de prima media con prestación definida. (…)”

PARTE RESOLUTIVA.

PRIMERO. Declarar EXEQUIBLES los incisos 4o y 5o, del artículo 36 de la Ley 100 de 1993,
siempre y cuando se entienda que estas disposiciones no se aplican a quienes habían cumplido
quince (15) años o más de servicios cotizados, al momento de entrar en vigencia el sistema de
seguridad social en pensiones de la Ley 100 de 1993, conforme a lo establecido en la parte
motiva de esta sentencia. Con todo, el monto de la pensión se calculará conforme al sistema en el
que se encuentre la persona.

SEGUNDO. Declarar así mismo EXEQUIBLE el inciso 5o del artículo 36 de la Ley 100 de
1993, en el entendido que el régimen de transición se aplica a quienes, estando en el régimen de
prima media con prestación definida, se trasladaron al régimen de ahorro individual con
solidaridad, habiendo cumplido el requisito de quince (15) años o más de servicios cotizados al
momento de entrar en vigencia el sistema de seguridad social en pensiones, y decidan regresar al
régimen de prima media con prestación definida, siempre y cuando: a) trasladen a éste todo el
ahorro que efectuaron al régimen de ahorro individual con solidaridad; y b) dicho ahorro no sea
inferior al monto del aporte legal correspondiente, en caso que hubieren permanecido en el
régimen de prima media. En tal caso, el tiempo trabajado les será computado en el régimen de
prima media.

SALVAMENTO O ACLARACIÓN DE VOTO.

Ninguno.

ELEMENTOS COMPLEMENTARIOS.

OBITER DICTA [TEXTUAL].

CUANTÍA DE LA PENSIÓN FUTURA. NO ES UN DERECHO LABORAL
IRRENUNCIABLE.

 “(…) Al afirmarse que quienes no han adquirido la pensión no tienen derecho a una cuantía
determinada, ello presupone que no tienen derecho a que se les mantenga indefinidamente la
fórmula con base en la cual se calcula la pensión. En esa medida, no puede afirmarse que el
cambio de condiciones respecto del monto de la pensión (del régimen anterior al de la Ley
100/93) constituye una renuncia a un beneficio laboral mínimo. (…) En tal medida, en relación
con las condiciones de edad, tiempo de servicios y monto de la pensión, la protección
constitucional a favor del trabajador, que le impide al legislador expedir normas que les permitan
renunciar a ciertos beneficios considerados como mínimos no se refiere a las expectativas
legítimas, sino a aquellos derechos que hayan sido adquiridos por sus titulares o a aquellas
situaciones que se hayan consolidado definitivamente en cabeza de sus titulares. (…) ”
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